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Bogotá D.C.,  Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00336-00 

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ RUIZ 

DEMANDADO: GIOVANNI ALEXANDER FLORES SANTOS y 

ALDO MILLER NOVOA BELTRÁN 

Ejecutivo Singular 

 
 

Previo a decidir sobre la viabilidad del emplazamiento de la parte demandada, inténtense la 

notificación en la dirección aporta en el libelo demandatorio, esto es, Carrera 22 No. 11-55 

de esta ciudad, toda vez que a la presente data no se ha intentado en esa dirección. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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